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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2016-00255-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ELÍAS SALAZAR PAZ 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES   

CLASE ACCIÓN:  EJECUTIVO LABORAL 
   

Visto el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que mediante 

providencias del 12 de diciembre de 2019 y 13 de noviembre de 2022, se condenó 

en costas a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL y fijó como 

agencias en derecho el 4% de las sumas reconocidas de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016 proferido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. (Archivo 12 y 54 del Exp. digital).   

   

 

En razón a lo anterior, la Secretaría del Despacho, en cumplimiento a lo ordenado 

previamente, liquidó las agencias en derecho a cargo de la parte demandada y en 

favor de la parte demandante, así: 

 

 

 

CONCEPTO VALOR  FOLIO 

AGENCIA EN DERECHO $2.807.912,00 4% de la suma reconocida en 

el mandamiento de pago. 

TOTAL $2.807.912,00  

  

 

 

Esta Sede Judicial halla que la liquidación realizada por la secretaría (Archivo 58 

del Exp. digital) en cumplimiento a las providencias del 12 de diciembre de 2019 y 

13 de noviembre de 2022 (Archivo 12 y 54 del Exp. digital), se encuentra de 

conformidad con lo dispuesto, por lo tanto, procederá a aprobarla según lo ordenado 

en el artículo 366 del C.G.P.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por el secretario de este 

Despacho (Archivo 58 del Exp. digital), de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría debe archivar el 

expediente, previas las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

 

RYGH 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 10 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  gafeabogados@hotmail.com 
andres.904@hotmail.com 

PARTE DEMANDADA:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
lmedina@cremil.gov.co 
edmundo-medina@hotmail.com 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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